
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
24326 Orden de 13 de noviembre de 2023, del Departamento de Igualdad, Justicia y 

Políticas Sociales, por la que se resuelve el concurso específico en razón de 
puesto y/o idioma, para puestos singularizados de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de traslados 
específico convocado por Orden de 31 de julio de 2023, de la Consejera de Igualdad, 
Justicia y Políticas Sociales, para cubrir puestos de trabajo singularizados por idioma y/o 
puesto para los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el título VIII del libro VI de la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial y en el artículo 43 y siguientes del Reglamento de ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre.

En su virtud, resuelvo:

Artículo 1.

Resolver de forma definitiva el concurso de traslados entre personal funcionario de 
los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia convocado por Orden 
de 31 de julio de 2023, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, tal y 
como se relaciona en el anexo.

Artículo 2.

Declarar caducadas las instancias presentadas por los participantes en el presente 
concurso que no han obtenido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros 
concursos de traslados.

Artículo 3.

Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el presente concurso.

Artículo 4.

El personal funcionario que obtenga destino y se encuentre en activo, en servicios 
especiales o en excedencia voluntaria por el cuidado de familiares y no reingrese en 
ninguno de los cuerpos o escalas a que se refiere el presente concurso, cesará el 11 de 
diciembre de 2023.

Artículo 5.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido, se producirá en los tres días 
hábiles siguientes al cese si no hay cambio de localidad del personal funcionario, o en 
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los ocho días hábiles siguientes si implica cambio de localidad dentro de la Comunidad 
Autónoma, y veinte días hábiles si implica cambio de Comunidad Autónoma, a excepción 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad 
de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será de un mes. Cuando la persona adjudicataria 
de una plaza obtenga con su toma de posesión el reingreso en el servicio activo el plazo 
de toma de posesión será de veinte días hábiles y deberá computarse desde el día de 
publicación de esta Orden en el«Boletín Oficial del País Vasco».

El personal funcionario que esté desempeñando un puesto de trabajo en comisión de 
servicios, a efectos de plazos posesorios, se entenderá por «localidad del funcionario» 
aquella en la que esté prestando servicios efectivamente.

Artículo 6.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables. La Dirección de la Administración de 
Justicia comunicará al Ministerio de Justicia la adjudicación de los mismos.

Artículo 7.

El personal funcionario interino que actualmente ocupe las plazas que han sido 
adjudicadas, cesarán como consecuencia de la posesión del titular, el día hábil anterior a 
dicha toma de posesión.

Disposiciones final primera.

Contra la presente orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes ante la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Vitoria-
Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del País Vasco».

Disposiciones final segunda.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del País Vasco» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Si no se lograra la simultaneidad de publicaciones, los plazos se computarán desde 
el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Vitoria-Gasteiz, 13 de noviembre de 2023.–La Consejera de Igualdad, Justicia y 
Políticas Sociales, Nerea Melgosa Vega.
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ANEXO I

Cuerpo de Auxilio Judicial

N.º Interesado/a NIF Órgano origen Puesto/ 
Dotación Antigüedad Perfil Puntuación 

Total

Puesto/ 
Dotación 

adjudicado
Órgano puesto adjudicado Municipio

1 María Elena Olmos Zulueta. ***5367** Juzgado de Paz (Agrupación) Güeñes. 680015/17 56,8388805  56,839 680001/34 Servicio Común Procesal General. Balmaseda.

2 César Mardones Presa. ***2234** Juzgado de Paz Elorrio. 680005/43 41,4944295  41,494 680015/25 Juzgado de Paz Sopelana. Sopelana.

3 Ana Belén Alonso Lozano. ***1820** TSJ Sala Contencioso Administrativo Bilbao. 605101/9 39,233321  39,233 680002/9 Servicio Común Procesal General y 
Ejecución-Sección Servicios Generales.

Getxo.

4 Leire Pérez Merino. ***4511** De otra C.A. (Navarra).  2,7388815 8 10,739 680023/2 Servicio Común Procesal General-Sección 
S.C.A.C.E.–Otros.

Barakaldo.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa

N.º Interesado/a NIF Órgano origen Puesto/ 
Dotación Antigüedad Perfil Puntuación 

Total

Puesto/ 
Dotación 

adjudicado
Órgano puesto adjudicado Municipio

1 Miguel Ángel Larrañaga 
García.

***5332** UPAD Penal - Equipo Instrucción. Donostia / 
San Sebastián.

580047/3 46,1055545 8 54,106 580046/20 UPAD Órganos Unipersonales Civil-
Mercantil 2.

Donostia / 
San Sebastián.

2 Francisco Javier Soto 
Labanda.

***8961** Servicio Común Procesal General Sección 
Otros Servicios. Donostia / San Sebastián.

580058/8 45,2055435 8 53,206 580042/2 Juzgado de Paz Errenteria. Errenteria.

3 María Nieves Ferradanes 
Rivero.

***9128** Servicio Común Procesal General Sección 
Registro y Reparto. Donostia / San Sebastián.

580057/3 36,266664 8 44,267 Desistida.

4 Manuela Martínez Esquinas. ***3638** UPAD Civil - Registro Civil Barakaldo. 580038/4 39,1833215  39,183 580017/3 Oficina Fiscal-Sección Territorial de Barakaldo. Barakaldo.

5 María Isabel Alcedo Moneo. ***2451** Servicio Común Procesal General Azpeitia. 580005/1 37,744427  37,744 580004/36 UPAD Órganos Unipersonales Mixtos 1. Azpeitia.

6 Antonio Dorribo Losada. ***6850** Fiscalía Superior de la CAE Oficina Fiscal 
Provincial de Álava.

580019/4 32,1833315  32,183 580022/3 UPAD Órganos Unipersonales Penal-
Equipo Instrucción.

Vitoria-Gasteiz.

7 María Mercedes García 
Martínez.

***5866** MUGEJU - Ministerio.  14,299997 8 22,3 580057/8 Servicio Común Procesal General-Sección 
Otros Servicios.

Donostia / San 
Sebastián.

8 María Asunción Garoña 
Fernández.

***7798** Serv. Común Procesal General y Ejecuci - 
Sección Servicios Generales Tolosa.

580005/30 9,977758 8 17,978 580046/5 UPAD Órganos Unipersonales Civil-Registro 
Civil.

Donostia / San 
Sebastián.
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N.º Interesado/a NIF Órgano origen Puesto/ 
Dotación Antigüedad Perfil Puntuación 

Total

Puesto/ 
Dotación 

adjudicado
Órgano puesto adjudicado Municipio

9 José Manuel Román 
Hernández.

***4255** UPAD Penal - Equipo de Instrucción Vitoria-
Gasteiz.

580022/1 14,7833255  14,783 No adjudicado.

10 María Ainhoa Odriozola 
Perez.

***3568** UPAD Penal - Equipo Instrucción Donostia / 
San Sebastián.

580047/5 14,1499985  14,15 580047/11 UPAD Órganos Unipersonales Penal-
Equipo de Menores.

Donostia / San 
Sebastián.

11 Felicitas Reyes Ballesteros. ***3204** UPAD Órganos Unipersonales Mixtos 3 Social 
Eibar.

580001/21 5,711094  5,7111 580005/2 Servicio Común Procesal General y 
Ejecución-Sección Servicios Generales.

Eibar.

 Verónica Vivo Andreu. ***3550** UPAD Penal - Equipo de Instrucción 
Barakaldo.

580039/5    Desistida.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa

N.º Interesado/a NIF Órgano origen Puesto/ 
Dotación Antigüedad Perfil Puntuación Derecho

Servicios 
Secretaría de 

paz

Puntuación 
Total

Puesto/ Dotación 
adjudicado Órgano puesto adjudicado Municipio

1 José Antonio Molina 
Rodríguez.

***0976** Fiscalía Superior de la CAE Oficina 
Fiscal Provincial De Bizkaia.

480010/4 26,211109 6 32,211 10  42,211109 480007/61 Juzgado de Paz (Agrupación) 
Ugao-Miravalles.

Ugao-Miraballes.

2 Iratxe Corral López. ***1187** UPAD Penal - Equipo de 
Instrucción Barakaldo.

480033/7 25,22221  25,222   25,22221 480042/1 Servicio Común Procesal 
General-Sección S.C.A.C.E.–
Otros.

Barakaldo.

3 María Consuelo Chamorrro 
Iglesias.

***8719** De otra C.A.(Aragón).  25,0055455  25,006   25,0055455 No cumple requisitos.

4 María Estíbaliz López de 
Briñas Fuentes.

***2174** UPAD Penal - Equipo de 
Instrucción Vitoria-Gasteiz.

480021/1 24,1833315  24,183   24,1833315 480016/1 Oficina Fiscal Provincial de 
Álava.

Vitoria-Gasteiz.

5 María Isabel Rodríguez 
Lucas.

***9933** Servicio Común Procesal 
Ejecución Sección B (Instrucción Y 
Penal) Vitoria-Gasteiz.

480027/18 14,588883  14,589   14,588883 480040/1 UPAD Órganos Unipersonales 
Contencioso-Administrativo.

Vitoria-Gasteiz.

 Marta Irigoyen 
Arruabarrena.

***9188** UPAD Social Donostia / San 
Sebastián.

480048/2       Desistida.

 Nihad Ben Omar Akhlof. ***1457**         Excluida por no ser de carrera.
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